
ESTATUTOS DEL PATRONATO LOCAL DE TURISMO DE SALOBREÑA=================-=-=================================

TITULO 1
CONSTITUCION y FINES DEL PATRONATO

Artículo 1.- El AYuntamiento de Salobrefia acuerda conati tuir un
PATRONATO LOCAL DE TURISMO, para 1& mejor y más eficaz desarro-llo turístico de Sa1.o'bref1a.
Este Patronato, teDdrá a todos los efectos, personalidad jurídi
ea independiente del Ayuntamiento, y se regirá por sus propios=
órganos en ~ forma determjnada por estos Estatutos.
Articulo 2.- El Patronato S8 concibe abierto a la ~articipaci6nen sus Organ08 de todas las personas físioas y jurídicas e ins-
titucionales de reconocida y aoreditada relevancia en el desa--
rrollo turístico local, mediante la adecuada representación.
Artículo 3.- Los fin8s del Patronato, en el ámbito local y den-~ro de la esfera de su competencia, son los siguientes:
12.- Realización de actos encaminados a la atracción del turis-mo, prestaDdo espeoial. atención al turismo de invierno.
22.- Intensificación de aociones y gestiones ante los Organos -Oficiales y particulares, tendentes a mejorar la imagen tu

rístioa de Salobre6a. -
32.- Preparaci6n de publicaciones, folletos, carteles e inicia-tivas en orden a mejorar la información sobre los valores-

turísticos.
42.- Promover el estudio y desarrollo de las pec1lm.ar1dades de-

la Oiudad en el orden turístico, potenciando SUB factores-
básicos.

52.- Ooordinar la labor, oon otras instituciones de la Provin--
cia o fuera de ella, inolusive del extranjero, tendentes -al cumplimiento de los fines del Patronato.

62.- En general, cuaatos asuntos relacionados oon el turismo, -
le sean sometidos a su cons1deraci6n.
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TITULO 11

DE LOS ORGANOS y SUS A!RIBUCIONES
Artículo 4.- Los órganos a trav's de los oua1es ha de cumplir -este Patronato sus fines, son los siguientes:
12.- El Consejo Plenario.
2g.- La Comisi6n Permanaate.
Artíoulo 5.- El Consejo Plenario, es el 6rgano superior del Pa-tronato y estará integrado en 18 siguiente forma:
A) El Presidente, que será quien ejerza este cargo en el Ayuntamiento de Salobre5a.
B) Tantos vooales oomo personas físioas o jurídioas e inst1tu--

cio~es representados en el Patronato.
C) Un Seoretario, que será el del Ayuntamiento.
Artículo 6.- El Patronato, podrá designar para formar parte de-este Consejo Plenario en oal1dad de Asesores, a aquellas individualidades que se distiDgan por sus aotividades en favor del türiamo de la ciudad, las cuales asistirán a las sesiones del Coñsejo, con voz pero siD voto. Su mandato durará dos afios,y p~drán ser reelegido ••
Artículo;Z.- La Oomisi6n Permanente estará integrada por el Pre
sIdente del 41UDtamiento O UD OODOejal en quien delegue, el ~
cual presidirá, e integrada en total por un Consejero represen-
tando a:
-- Hoteles y Hostales.-- Apartamentos turísticos.
-- Bares o restaurantes.-- Promotores e inmobiliarias.
-- Agencias de viajes •

.,QIIiIf!IP,.
-- Agentes de la propiedad iDmobiliaria.
- Cajas de J.horro.
-- Bancos.
-- Comerciantes.-- Pub Y discoteoas.
Conoejalesl
-- Cultura.
-- Urbanismo.- Turismo.
- Limpieza.
O los que en su oaso deter.BiDe el Oonsejo Plenario.
Los Consejeros elegidos en oada sector, recibirán mandato por -
dos años. Aotuará como Secretario el del Ayuntamiento o Funcio-
nario en quien delegue.
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Artículo 8.- Son atribuoiones del Consejo Plenario:
A) La aprobaci6n del Plan anual de trabajos e iniciativas.
B) La aprobaci6n del Presupuesto, liquidaci6n del anterior y

oensura de cuentas.
e) La vigilancia sobre el cumplimiento de los fines encomenda--

dos al Patronato.
D) La vigilancia sobre el Presupuesto aprobado y sobre el pro--

pio Estatuto.
E) El nombramiento de nuevos mi~bros 1 designaci6n de reprasen

tantes en la Comisi6n Permanente, as! como entender las cau=
sas de su cese.

Artículo 9.- El Couejo Plenrario celebrará sesi6n ordinaria s~
mestraliñente, as! oomo las extraordinarias que la Presidencia -
pueda convocar, o cuando lo solioite la Comisi6n Permanente, o
un tercio del nWnero total de los miembros del Consejo. En este
áltimo oaso, se deberá expresar por los peticionarios, la causadetenninante de esta oonvooatoria extraordinaria.
Artículo 10.- Las sesiones se celebrarán en primera convocato--
ria siempre que asista al menos, un tercio del ndmero total de-sus miembros. La segtmda oonvocatoria tendrá lugar al día 8i--guiente a la primera '1'a la misma hora, sal.vo que, coincidiendo
en festivo, deba pasar al día ~bil posterior, cualquiera que -sea el n~ero de asistentes. En las extraordinarias convocadas-a petici6n de los Oonsejeros, será necesaria cuando menos, la -
concurrencia de todos los tir.mantes de la petici6n.
Artículo 11.- Los acuerdos en sesi6n se adoptarán por mayoría,-
sieñdo decisivo en caso de empate, el voto del Presidente.
Los miembros del PatroDato tendrán dos clases de votos, un re--presentativo, que será igual para todos, y en su caso, otro p~porcional al.tanto por ciento de la cantidad con que contribuya
oada uno de los integraates del Patronato a loa gastos de aoste
nimiento de los servioios. No se podrá detentar mas del 40% de!
total de 108 votos sumados los de representación mas los econó-micos, por n1ngunG de 10s miembros del Patronato.
Las votaciones se decidirán en favor de lo que, al sumar las --unidades representativas '1'proporcionales, arrojen el conjunto-de votos como ~or!a.
Artículo 12.- Los Ooneejeros oesarán por renuncia, sustituci6n-
o por inasistencia sin excusa a tres reuniones consecutivas del
Consejo.
Artículo 13.- Scmatribuciones y deb~res del Presidente:
1Q.- Ordenar la convocatoria de reuniones Ordinarias y Extraor-

dinarias.
22.- Presidir y dirigir dichas reuniones.
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)º.- Proponer al Patronato el estudio e informe de cuantas medi

das y proyeotos estime de interás en orden al desarrollo =
del Patronato.

42.- VeLar por el oump1imiento de los aouerdos del Patronato.
52.- Autorizar con su firma, todo cuanto se refiere al movimien

to de fondos eoonómicos del Patronato. -
Artículo 14.- El.Presidente, que será. en todo caso el del Ayun-
tamiento, podrá. ser sustituido por un Conoejal en quien delegue
con caracter general.
El Consejo designará UD Vicepresidente que colabore con el Pre-
sidente en el desempeño de sus funciones y para las que el pro-
pio Consejo le encomiende.
Artículo 15.- La Comisi6n Permanente tendrá a su cargo el dese,!!!
peilo oronario de las tareas del Patronato, y le estarán atri-
buidas todas aquellas funciones que no correspondan expresamen-
te al Consejo Plenario o al Presidente o Vicepresidente y entre
otras las siguientes:
12.- Proponer los planes de acci6n en orden al desarrollo de --

las competenoias atribuidas al Patronato.
22 - Realizar 108 trabajos que ~ja la consecuci6n de los obje-

tivos fijadOS por estos Estatutos en orden al fomento del-
turismo local, oan&lizando las correspondientes iniciati--
vas y aportazulo J.as propias.

Su régimen y funcionamiento será el previsto para el Consejo --
Plenario.
Artículo 16.- El Seoretario asistirá a las sesiones con voz pe-
ro sin voto y sus funoion 8 serán las siguientes:
12.- Redactar 7 autorizar oon 8U firma, junto con la del Presi-

dente, las actas de las sesiones que se celebren.
22.- Redactar y cursar con la debida antelaci6n, las convocato-

rias para las sesiones del Consejo Pleno y su Permanente,-
en los días que para ello se sefia1en por el Presidente.

)2.- Custodiar la documentaci6n oorrespondiente a las sesiones-
y expedir oertificaciones de actas y acuerdos.

fITULO 111

DE LA HACIENDA DEL PATRONATO

Artículo 1~.- La base iD1cial del Patronato, la constituye una-
dote de 50.000 pesetas, consignado por el Ayuntamiento para e~
te fin, en el presupuesto ordinario del presente ejercicio eoo-
n6mico.
A esta dote inicial podrán sumarse:
12.- Las aportaciones que en suoesivos ejercicios puedan efec--
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tuar la corporaci6n Municipal ~uuLadora.

2Q.- La oonsignación anual que en sus respectivos presupuestos-
establezoan o puedan estableoer las restantes personas fí-
sicas, jurídicas e iDstituciona1es representadas en el Pa-
tronato.

32.- Subvenciones o &JUdas extraordinarias prooedentes de Entes
Públicos o Privados.

Artículo 18.- Sobre 1& base de estos reoursos econ6micos, se --
coñfeccioñará el Presupuesto Ordinario anual y el Plan de ac---
ci6n del Patronat~, consistiendo fundamentalmente la gesti6n a
realizar, la administraci6n de atos fondos, en orden a los obje
tivos propuestos. -
Artículo 19.- Es competenoia de 18 Comisi6n Permanente, vigilar
el desarrollo de la gesti6n econ6mica del Patronato, con sujec-
ci6n al Presupuesto aprobado por el Consejo Plenario y adoptar-
en su caso los acuerdos determinantes de su ejecuci6n.
Artículo 20.- Como consecuencia de la personalidad independien-te coñferida al Patronato, los acuerdos eoon6micos que dicten -
sus 6rganos de gobierno, no vinoulan a las Entidades que apare~
can representadaa en los mismos, ni a la Corporaci6n Fundadora,
las cuales tampoco adquieren responsabilidad subsidiaria alguna
por las deudas que contraiga el Ente turístico que ahora se ---
crea.

TITULO IV
DOMICILIO DEL PATRON~O
Artículo 21.- Bl Patronato Local de Turismo, tendrá su sede don
de designen sus 6rganos de gobierno, sin perjuicio de su esta-=
blecimiento inícial en 1& Casa Ccmsistorial de Salobreña~
Artículo 22.- La tunoi6n directiva 1 tuitiva del Patronato, co-
rrespoñdera al Ayuntamiento de Salobrefia, que la ejercerá me-
diante sus 6rganos competentes, en aplicaci6n de lo dispuesto -
por el artículo 97 del Reglamento de Servicios de las Corpora-
ciones Locales.
Las facultades tutelares abarCarán:
1@.- La aprobaci6n de:

a) Los presupuestos de la Fundaci6n.
b) Las cuentas anuales.
c) La enajenaoi6n, cesi6n, gravamen de bienes inmuebles, -

siempre que no oonstituyan la simple realización de la-
finalidad específioa sefialada a la Fundaci6n.

22.- Recabar de los Organos de Gobierno y Administraci6n del Pa
tronato, toda clase de informes y documentos, así como or=
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denar las inspecciones que estime oportunas.

Salobrefia, Septiembre 1.983


